
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003-006-2020-00306-00 

Armenia Quindío, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente de la Secretaría de Tránsito de Santiago de Cali (Archivo 

70). 

 

Por otro lado, y con el fin de proceder a la terminación del proceso y entrega del 

vehículo secuestrado, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

certificado de tradición del vehículo de placas EFQ933, debidamente actualizado 

donde conste el registro de la dación en pago, tal como se ordenó en el numeral 

tercero del auto de fecha 16 de febrero de 2022 (Archivo 63). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ 
 
 
LMGR.   
(carpeta 02) 
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